
VALORES 

En el caso particular de la Municipalidad Distrital de La Molina, los valores institucionales son 

pautas, referentes y directrices de la actuación de los servidores Municipales, que motivan su 

desempeño hacia el cumplimiento de la “misión y visión institucional”. 

➢ SERVICIO AL CIUDADANO COMO PRIORIDAD: 

Gestionar nuestros procesos respetando y valorando a la persona humana y su dignidad, 

reconociendo la supremacía del interés público sobre el interés personal buscando siempre el 

bienestar general de la sociedad, aplicando sistemas de gestión conducentes a la búsqueda de 

la máxima transparencia. 

➢ COMPROMISO: 

Los gestores locales en el rol de servidores públicos actuamos con compromiso en el marco de 

los derechos, obligaciones y de acuerdo con las políticas, planes y programas institucionales, 

constituyéndonos en agente de cambio y promotor del desarrollo institucional y local. 

➢ MEJORA CONTINUA: 

Proponemos y aplicamos ideas innovadoras que permitan mejorar el trabajo y mantener la 

capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de nuestro entorno, incorporamos 

practicas digitales e interactivas para optimizar la prestación de servicios públicos. 

➢ RESPONSABILIDAD SOCIAL: 

Además del estricto cumplimiento de la normatividad vigente, fomentamos una Economía de 

bienestar, un distrito Educador y Eco amigable, gestionando las intervenciones públicas con 

honradez, diligencia y eficiencia optimizando los recursos públicos. 

➢ TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS: 

Comunicar la realidad de la entidad a todas las partes interesadas, rendiremos cuentas 

transparentes y precisas a la ciudadanía de manera que esta administración pueda contar de 

principio a fin, con la confianza y el apoyo de los ciudadanos a los cuales sirve, nos 

caracterizamos por brindar total accesibilidad a la información con las excepciones de ley. 

➢ JUSTICIA: 

Actuamos con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, y sin 

discriminación. 

Los valores contenidos en el presente documento, rigen nuestro actuar de manera tal que el 

ciudadano podrá saber en todo momento el origen, el proceso y el fin de sus recursos. 


